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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

qne se acompasa 

a la  so lic itad  de
Una PATENTE DE. INTENCION, por VEINTE AÑOS én España,

a favor de

DON ERNESTO RODRIGUEZ IRANZO, residente en VALENCIA, Paseo 

de la  Alameda 3

por

"UN REMOLQUE PARA AUTOMOVIL PARA APLICACIONES. INDUSTRIALES, 
TURISTICAS Y MILITAREN.

Inventor: E l so lic itan te , de nacionalidad española*
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La invención a que se refiere  la  presente Memoria, fro­

to de numerosos ensayos sobre su objeto, constituye una no­
velad. in d u stria l con ca ra c te r ís t ic a s  y ventajas que la  ha­
cen merecedora le í p riv ileg io  le  explotación exclusiva que 
por e l la  se so lic ita , le  acuerdo cen la s  prescripciones le í  
Estatuto vigente de la  Propiedad Industrial, de 26 le  Ju lio  
le  1¿929, texto ra fm d ilo , publicado en 30 de Abril de l*93(t

En la s  diferentes actividades le  lo s  transportes por 
carretera tanto en l a  vida m ilitar  como c iv i l ,  se presentan 

c ie r ta s  necesidades, para la s  que debe disponerse de un au­
tomóvil donde montar determinados serv icios tá le s  como am­
bulancias san ita r ia s , farmacias o quirófanos de campana, cen­

t r a le s  te lefón icas o estaciones le  radio, ta lle re s  mecánicos 
le campaña, o fic in as ambulantes para Estado Mayor, e tc .e tc , 
en cuanto a l a  vida m ilitar se re fie re , pero en cuanto a la  

vida c iv i l  puede afectar, además del transporte de via jero s 
o mercancías, también los furgones fr ig o r ífic o s  para pesca­
do o mariscos y e l  disponer de pequeñas fuigonetas p r a  re­

parto en la s  pequeñas poblaciones y cercanías de e l la s ,  co­
mo disponer de amplias carrocerías donde h a b ilita r  l i t e r a s ,  
masa ^comedor, cocina, etc . y algm os elementos propios para 

formar un equipo que podríamos llamar de " f in  de semana" 
con e l  que poder estacionarse, bien en playas o campos, es 
de una importancia cap ita l poder re a liza r  esto s montajes so­

bre remolques adecuados y no u ti l iz a r  vehículos a motor que 

por quedar in servibles para otros fines re su lta  antieconó- 
mlca su posesión o u tilizac ión  y s i  por e l  contrario h ab ili­

tamos unos carruajes remolques, debidamente acondicionados 

para cada caso particu lar y  éstos pueden ser tirados o re­

molcados por un vehículo automóvil, entonces un p articu lar 
que disponga da uno de esto s vehículos puede tenar varios 

remolques diferentes que transporta con su automóvil y u t i -
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t iz a  a voluntad en cualquier serv icio , pudiendo ha:er uso del 
vehículo motor, cuando sus necesidades lo  requieran, sin ser 

indispensable acarrear con todo e l  equipo que tan solamente 
debe llev ar  consigo por propia voluntad^

Análogamente y aún en mayor escala acontece en la s  ap li­
caciones m ilitares, donde una diversidad de elementos pueden 
equipar remolques para lo s  más diversos fin es,, que estacio- 
mándose o transportándose a voluntad no ex ije  inmovilizar gran 
cantidad de vehlcuLos a motor que requerirían además de un 

costo muy elevado, unos gastos de entretenimiento y manuten­
ción* tambián muy superiores^

Por lo s  motivos expuestos, e l  inventor de la  Patente, 
cuyo reg istro  se so lic ita , a estudiado y llegado a perfeccio­

nar un tipo de remolque para automóviles que mecánicamente 
responde a la s  exigencias que estas aplicaciones puedan tener.

Para dar una idea, lo  mas exacta posible, del remolque 

ideado se acompasa un juego de dibujos en cuatro planos o f i ­
guras en lo s  que se representa una v ista  general del remolque 
y lo s  d eta lles más importantes d&l mismo.

La Figura A, representa el vehículo completo donde pue­

de verse la  disposición generala E l número (1) representa e l 
bastidor con e l  enganche a continuación; e l (2) es una de la s  
ruedas traseras y e l (3) es la  rueda delantera gemela^

El conjunto está apoyado por tre s  puntos, es decir que 
se tra ta  de un vehículo tr ic ic lo , s i  bien el juego delantero 
está  dotado de dos ruedas, montadas muy juntas, a lo s  efectos 

de ev itar la  horquilla necesaria s i  fuese e l montaje con una 
so la  rueda, tan enojoso para lo s  cambios de rueda en plena ru­
ta  y hacer de esta manera todas sus ruedas completamente in­
tercambiables y ev itar a l propio tiempo l a  fricc ión  del neu­

mático sobre e l pavimento, principalmente cuando es movido 

a mano en maniobras de campo y garage, muy frecuentes en esta



clase  de vehículos, pues el juego delantero acida como direc­

t r iz .
La Figura B representa e l  juego delantero d irectriz  y 

en e lla  (4) representa e l  travosaño delantero o cabecero del 

bastidor, seccionado, sobre el cual queda fijad o  invariable­

mente un soporte (5) que hace de chumacera de un pivote (6) 

que g ira  lib re  en su in te r io r ; en el extremo in fe r io r  del 
mencionado pivote se articulan  dos cartabones (7) en cayo vál 
t ic e  recto vá fija d o  un eje  (8) que O diante rodamientos a 

bolas b  ro d illo s montados en ambos extremos giran lib re s  dos 

ruedas (9) que indistintamente pueden i r  equipadas con neu­
máticos o bandajes macizos de caucho u otra materia suetitu- 

tiv a  que logre lo s  mismos e fec to s; la  amortiguación o sus­
pensión e lá st ic a  del conjunto se obtiene mediante e l vástago 
(10) que juntamente con e l pivote (6% y e l  cartabón (7) for­

man un paralelogramo deformable, puesto que dicho vástago 
(10) atraviesa una nuez (11) la  cual g ira  libremente en e l 
apoyo superior de lo s cartabones. - j

Las oscilaciones y choques producidos por la  marcha, 
del vehículo quedan amortiguadas o'absorvi&as de la  siguien- J  
te maneras ¡

El vástago (10) actúa como telescópico a l  atravesar la  ' 

nuez (11) y e l resorte (12) se comprime mas o menos por lo s  ¡

efectos del sa lto  de la  rueda, encargándose por con siguien- j
te  dicho resorte de equ ilibrar la  carga que grav ita  sobre 

e l juego o ruedas delanteras; un par de tuercas (13) evitan i 
que e l  conjunto pueda desmontarse por efectos de un sa lto  . ¡
brusco del vehículo.

La Figura C, representa e l puente trasero del vehículo 
y  en ctyas v is ta s , (14) representa e l  bastidor seccionado; un 

tubo de acero (15) hace de puente que une lo s  dos grupos da 

ruedas que giran lib re s  sobre rodamientos a bolas o ro d illo s;



la  suspensión se obtiene mediante loe pares de resortes es­
p ira le s  (16) que trabajan a compresión y que se apoyan a l

bastidor por lo s  soportes (17) y a l  puente por la s  cabezas 

del mismo (18) que alo jan  lo s  e je s  de rueda propiamente di­
chos y que terminando en forma de plato soportan también la s  

zapatas de freno (19) y la s  lla v e s  de mando de la s  mismas* 
Una b ie la  (20) articulada a cada lado del puente y sobre e l 

bastidor absorven lo s esfuerzos de empuje y reacción de di­
cho puente y f i ja n  su posición con*respecto a l bastidor del 

vehículo*
La Figura D, representa en alzado *y en planta e l  meca­

nismo de tracción y enganche del remolque y en . la  cual (21) 

es el bastidor y (22) la  barra de enganche parten asiente a l  
vehículo remolcador; sobre dicha barra g ira  lib re  una abra­

zadera (23) que termina en una horquilla (24) la  cual se 

a lo ja  un núcleo (25) que sostiene mediante dos to m il lo s
(26) que le  permiten g ira r  en un plano v e r t ic a l ; un pivote
(27) permite al conjunto g ira r  en un plano horizontal; del 

bastidor sa le  un vástago (28) que se desliza longitudinal­
mente sobre una guia (29) so lid aria  a dicho bastidor; e l Vas­

tago (28) termina por su extremo exterior del montaje por 
una horquilla cuya abertura e stá  en un plano horizontal y
en cuyo in terio r también se a lo ja  l a  nuez o núcleo (25) atra­
vesado por el pivote (27) e l cual llev a  en su parte in ferior 
una abertura que alo ja  un pequeño balancín (30) que ev ita  

sa lte  de su alojamiento e l  citado pivote sostenido por la 

tensión del muelle (31); el desenganche rápido se rea liza  
oprimiendo el botón o cabeza de pivote (32) y situando ver*, 
ticalmente e l balancin(30) sa le  todo e l  p ivote quedando l i ­

bre la  nuez (25) que juntamente con la  horquilla (24) puede 

separarse de la  horquilla del vástago (28) que queda unida 

a l  remolque; un resorte (33) queda ene argado-de amortiguar
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lo s  choques producidos por lo s  efectos de tracción*

En general e l remolque que se describe consiste en cuan­

to a sus elementos mecánicos, en un bastidor metálioo (1) 'foi 
mado por hierros laminados, (o) bien por chapas embutidas in­

distintamente e l  cual se apoya por tre s  puntos sobre e l pa­

vimento, evitando con e llo  que la s  irregularidades del terre­

no originen flexiones sobre e l bastidor que luego se trans­
miten a l a  caja  de carrocería.

Las ruedas traseras están montadas sobre un puente r í ­
gido girando lib re s .y  prov istas de tambores de freno*

Un sistema de ruedas gemelas montadas sobre un para- 
lelogramo deformable sirve para apoyo del vehículo en la  
parte delantera de e sto s  remolques a fin  de que no cargue 
parte alguna de su peso sobre la  suspensión trasera  del co­
che motor qué actúa de tractor y para en e l  momento de ser 

desconectado éste quede siempre en posición normal sin  ne­
cesidad de recurrir a calzarlo  y pueda, a l  propio tiempo, 

maniobrarse a mano en cualquier c lase  de terreno.

Hecha la  descripción precedente, es p reciso  a-ñadir 
que lo s d eta lle s de realización  de la  idea expuesta,pueden 
variar, sin  que por e llo  cambie la  esencia de la  invención, 

que es la  que se desprende de lo s  párrafo s que anteceden y 

s e r e iv in d ic a e n la  siguiente ' <

K-O.T A.
En resúmen: La Patente de Invención cuyo reg istro  se 

so l ic i ta , recaerá sobre la s  reivindicaciones sigu ien tes: 
l^ t-  Un remolque para automóvil para aplicaciones indus­

t r ia le s ,  tu r ís t ic a s  y m ilitares, caracterizado porque su bas­
tidor está apoyado por tre s puntos cpnsiguiendo con e llo  la  

indeformabili&ad de éste a l recorrer caminos accidentados y 
asegurar e l  no cargar parte alguna de su peso sobre la  sus­

pensión trasera  del coche tractor* .
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2$ .- #n remolque para automóvil, caracterizada por la  r e i­

vindicación anterior y porque en la  disposición del juego 
de ruedas delanteras, éstas están muy juntas formando como 

una rueda gemela y porque entre e l la s  hay dispuestos dos 

cartabones de chapa en cuyos ángulos agudos se articulan  un 

vástago de longitud variab le y un eje de articu lación  for­
mando juntamente con el pivote de giro un rectángulo defor- 

mable y cuya defom abilidad está lim itada por un resorte  es- ¡ 
p ir a l  que actúa como medio de amortiguador de la  suspensión*

El pivote de giro lo  es de todo e l  mecanismo que debido, 
a Ó1 tiene efectos d irec tr ice s, j

33 .- ^n remolque para automóvil, caracterizado por la s  re i­
vindicaciones anteriores y porque e l puente trasero está  
forniado por un tubo o barra r íg id a  terminando por dos cabe­
zas de material fundido qu e 'a l propio tiempo que alojan los 

e je s  propios de la s  ruadas, soportan la s  zapatas de freno y 

sus llav es y palanquillas de mando y también lo s  patines de 
apoyo de lo s  muelles de suspensión que son e sp ira le s  y mon-

!
tados de dos a dos*

48*- Un remolque para automóvil, caracterizado por la s  rei-- : 

vindicaciones anteriores y porque el sistema de enganche y !
i

tracción consiste en una junta universal a doble horquiUa 

en la  que uno de lo s e je s es desmontable para f a c i l i t a r  e l 
enganche y desenganche rápido del coche tractor, estando do-. ¡ 

tado además de un resorte e sp ira l que permite absorver lo s 
choques bruscos de la  tracción^

58 *-  Se reivindica, por ditimo, como objeto sobre e l que 

ha de recaer l a  Patente de Invención que se s o l ic ita , "UN* 
REBB3LQUE PARA AUTOMOVIL PARA APLICACIONES imXTSTRIALES, TU­

RISTICAS Y MILITARES' *
Todo conforme queda descrito en la  presente Bémoria^
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que consta da ocho páginas e sc r ita s  a máquina por una sola

cara y dibujos que se acompañan. '

. Madrid. 4 d.e Octubre ¿Le 1.947
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